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de la Provincia de las Baleares.
&ALS LOS MABTES, JUEVES Y SABADOS.

PRECIOS.
Por suscripción, al mes............................... l‘»0 pHs.
Por un número suelto...................................0*2» »
Anuncios para suscritor-s, línea» . . 0‘10 »
Idem para los que no lo son . . . . 0‘Zd » 1

Núm. 2348.
PUNTOS DE SUSCRICION.

En la imprenta de la Casa de Miserieordia, calle 
del mismo nombre número 4.

En la tiénda de D. Gabriel Rotger, calle de la 
Cadena núm. 11.

SECCION OHWAL
Núm. 1074.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE LAS BALEARES.

En la Gaceta de Madrid correspon
diente al dia 18 del actual se halla in
serta la Real orden siguiente.

_ limo. Sr.:En Vista de las comunica
ciones dirigidas á este Ministerio pol
las Reales Academias do la Historia y 
de Bellas Artes de San Fernando pro
poniendo la reforma de los artículos 
1.' y 21 del reglamento de las Comi
siones provinciales de Monumentos, 
inspiradas en el laudable proposito 
de impedir los daños que puedan ex
perimentar por abandono é ignoran
cia las obras de interés histórico y ar
tístico, que deban ser protegidas y 
respetadas en consonancia con las le
yes que en todos tiempos las ampara
ron eficazmente:

Considerando cuán terminantes son 
las disposiciones protectoras é inelu
dibles de las leyes 4/ y 5.a, tít. 2.e, li- 
kro !.• de la Novísima Recopilación; 
de las 3.a, 4.a, 5.a, 6.a y 7.a, tit. 34 del 
libro 7.° del mismo Código: de la Real 
orden de 11 de Enero de 1808, de la. 
iLal cédula de 2 de Octubre de 1814, 
y otras tres Reales órdenes de 12 de 
Febrero 1817, 4 de Mayo y l.° de Oc
tubre de 1850, y finalmente en supe
riores resoluciones de fecha posterior, 
especialmente en el reglamento de 
Comisiones provinciales de Monu- 
uientos de 24 de Noviembre de 1865, 
encaminadas todas á evitar que se edi- 
tique contra los sanos principios y pe
ricia del arte, y se malgasten caudales 
en obras públicas que debiendo ser- 
Vlr de ornato y de modelo, existen sólo 
como ejemplo de deformidad, de ig
norancia y de mal gusto:

Considerando que cuantas obras de 
carácter público se ejecuten, ya por 
ius Arzobispos, Prelados, Cabildos ó 

por los Magistrados y Ayuntamientos, ¡ 
bien se sufraguen con fondos del Es
tado ó con provinciales y municipales, 
deben siempre ser intervenidas por la 
Real Academia de Bellas Artes de San 1 
Fernando ó por sus delegadas las Co- | 
misiones provinciales do Monumen
tos, sometiendo á su examen los pro
yectos de las restauraciones ó modifi
caciones que se propongan hacer en 
los edificios públicos, al tenor de lo 
preceptuado en el art. 21 de! citado 
reglamento de 24 do Noviembre de 
1865 y Real orden aclaratoria de 4 de 
Febrero de 1867:

Considerando, por último, que exis
to cierta ambigüedad en el texto do 
dicha Real orden, y que el sentido dol 
artículo 21 del reglamento no es rigu
rosamente preceptivo, lo cual motiva 
que se abstengan las Comisiones de 
Monumentos de ordenar la suspensión 
de las obras cuyos proyectos no se ha
yan sometido á la sanción de la Aca
demia, dando lugar á. que se lleven á 
cabo sin la debida autorización, sien
do luego tardío el remedio, y frustrán
dose el objeto saludable de la ley;

8. M. el Re y  (Q. D. G.), de confor
midad con las citadas Academias, y 
con lo propuesto por esa Dirección 
general ha tenido á bien disponer:

Rrimero. Que el art. 21 del regla- ¡ 
mentó de 24 de Noviembre de 1865, 
sea reformado en los términos siguien- ! 
tes: «Las Comisiones provinciales de i 
Monumentos usarán de la iniciativa 
respecto délos Gobernadores:primero, 
para reclamar contra toda obra que se 
proyecte en los edificios públicos sin 
el exámen y censura previa de la Real 
Academia de Bellas Artes de San Fer
nando, cuando esta no delegue en 1 
ellas dicha censura, la cual será 
siempre obligatoria, ya se trate de ha- , 
cer restauraciones ó modificaciones, 
ya de revocarlos ó de realizar en ellos 
construcciones nuevas, sean ó no 
complementarias de las antiguas y sean 
ó no obras de arte accesorias; y cual
quiera que sea finalmente el carácter ¡ 
civil ó religioso de los edificios en (pie 
hayan de ejecutarse y el uso á que es-

tén destinados. Las Comisiones orde
narán la suspensión de semejantes 
obras no autorizadas hasta que recai
ga sobre, el asunto resolución defini
tiva.»

Los demás párrafos quedarán según 
están:

Y segundo. Que al final del artí
culo l.° del mismo reglamento, donde 
se expresa que formarán parte de ca
da Comisión de Monumentos los cin
co Correspondientes más antiguos de 
cada Academia se diga: «Formarán 
parte de la Comisión de Monumentos 
los cinco que cada Academia desig
ne;» y se agregue esto párrafo: «Las 
Academias podrán reorganizar estas 
Comisiones siempre que lo estimen 
oportuno.»

De Real orden lo comunico á V. I. 
1 para su conocimiento y demás efectos. 
: Dios guarde á V. I. muchos años. Ma- 
I drid 30 de Diciembre de 1881.

ALBAREDA.
Sr. Director general de Instrucción 

pública.
Lo que he dispuesto se inserte en 

este periódico oficial para su debida 
publicidad. Palma 26 Febrero de 1882 

i —El Gobernador, Tomás Fábregas de

Núm, 1075. •
En la Gaceta de Madrid correspon

diente al dia 18 del actual se halla in
serta la Exposición y Real Decreto si
guientes:

MINISTERIO DE FOMENTO.
EXPOSICION.

SEÑOR: Siempre mereció una 
atención preferente en los países civi
lizados la organización de las colec
ciones y Museos, que atesorando los 
cuantiosos y vanados elementos del 
trabajo y de la actividad humana su
ministran, al par que las saludables y 
fecundas enseñanzas del pasado, lec
ciones no menos provechosas para el 

porvenir.
Notoria es á todas luces la conve

niencia de formar un Miís ¿o  ‘agronómi
co nacional, en donde puedan estudiar
se y conocerse los variados instrumen
tos que utiliza hoy la producción agrí
cola en nuestra patria. La historia de 
la agricultura es la historia de la hu
manidad; y si es un hecho evidente 
que los sistemas de cultivo son á la 
vez manifestación y efecto del estado 
social de un país, los útiles con que 
ese cultivo se ejecuta marcan fielmen
te el desarrollo histórico de las mejo
ras y adelantos realizados.

Basta comparar, en efecto, el tosco 
arado con que el hombre de las primi
tivas sociedades surcó la tierra con 
esas máquinas admirables de que aho
ra dispone la agricultura perfecciona
da para comprender la inmensa dis
tancia que las separa: en el primero 
se revela una civilización imperfecta y 
rudimentaria; al paso que las últimas 
patentizan los adelantos realizados al 
calor siempre fecundo de la ciencia.

Los sencillos y primitivos instru
mentos que, con nobles excepciones, 
emplea la agricultura española no sa
tisfacen en todas partes ni con mucho 
las exigencias del cultivo moderno. 
Puede en ocasiones la destreza indivi
dual producir con toscos materiales 
.obras acabadas; y esto es precisamen
te, dicho sea en honor de los agricul
tores españoles, lo que acontece en 
nuestro país, en donde por fortuna no 
todo es atraso y rutina, como suponen 
los pesimistas; pero si esto es cierto, 
no lo es ménos que ante la temible 
concurrencia, con que nuestros produc
tos se ven amenazados, urge por todo 
extremo utilizar en la explotación del 
suelo máquinas y procedimientos que 
ejecuten las operaciones con mayor 
perfección, rapidez y economía que, li
bertando al obrero de rudas y peno
sas fatigas, devuelvan al trabajo del 
hombre dol campo la nobleza de la 
función directiva, diferenciándola del 
trabajo inconsciente del bruto.

Para conseguir en parte estos resul
tados, entiende el Ministro que sus-
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cribe que nada puede ser tan eficaz I lo de las personas á quienes pueda ih- 
como el conocimiento de los medios 1 teresar. Palma 26 Febrero de 1882.—
de producción en práctica; y á este fin 
se encamina el proyecto que tiene la 
honra de someter á V. M., con la es
peranza de que contribuya al perfec
cionamiento y desarrollo de los inte
reses rurales del país.

Madrid 17 de Febrero de 1882.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
José Luis Albareda

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto 
por el Ministro de Fomento, de acuer
do con el Consejo de Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.e Se crea en el Institu

to agrícola de Alfonso XII un Musco 
agronómico nacional, en donde figuren 
debidamente clasificados por provin
cias los instrumentos y máquinas uti
lizadas en el cultivo y en las indus
trias de él derivadas.

Art. 2/ Para facilitar la organiza
ción ordenada del Museo, se agrupará 
los objetos que han de constituirlo en 
la siguiente forma:

Primero. Instrumentos y máqui
nas de cultivo empleados en la prepa
ración del suelo.

Segundo. Instrumentos y máqui
nas destinadas á la siembra.

Tercero. Instrumentos y maqui
nas utilizadas en la recolección.

Cuarto. Instrumentos y máquinas 
destinadas á la preparación y traspor
te de los productos.

Quinto. Instrumentos y máquinas 
utilizadas en la trasformacion de los 
productos y en las industrias rurales.

Sexto. Máquinas y aparatos em
pleados en la elevación de aguas.

Art. 3." Las Juntas provinciales 
de Agricultura, Industria y Comercio 
procederán á formar las colecciones 
en la forma anteriormente indicada, 
excitando el celo y patriotismo de las 
corporaciones provinciales y munici
pales y de los agricultores para que 
remitan con destino al Musco agronó
mico los intrumentos, modelos, má
quinas y herramientas que tenga por 
conveniente, y en los que figurará el 
nombre del donante.

Art. 4/ Las citadas Juntas for
marán un presupuesto de los gastos 
que ocasione la adquisición de los mo
delos que no figuren como regalados 
por las corporaciones ó particulares,

Art. 5." , Los gastos que ocasione 
la adquisición y trasporte de los obje
tos, así como su decorosa instalación, 
se harán dedicando anualmente una 
cantidad, con cargo al capítulo 19, 
art. 1.* del Presupuesto.

Art. 6.° La Dirección general de 
Agricultura, Industria y ' Comercio 
dictara las disposiciones oportunas en
caminadas á la mejor y mas pronta 
realización de este servicio.

Dado en Palacio á diez y siete de 
Febrero de mil ochocientos ochenta 
y dos.

ALFONSO.

El Ministro de Fomento, 
José Luis Albareda.

Lo que he dispuesto so publique en Se acordó aceptaren principio las 
este periódico oficial para conocimien- ¡ reformas (pie a juicio d(* la Comisión

El Gobernador, Tomás Fábregas de 
Medina.

Núm. 1076.
DIPUTACION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES.

Extracto de los acuerdos tomados 
por la Diputación })rovincial de es
tas Islas en la sesión celebrada el (lia 
24 de Enero último.

Aprobada el acta de la sesión an
terior; el limo Sr. Gobernador Pre
sidente y los Sres. D. Francisco Ma
nuel délos Herreros.D. AndrésBar- 
celó, D. Pedro Sampol, D. Antonio 
Rosselló, D. Juan Burgués Zafortcza 
y D. Damian Vidal, manifestaron su 
deseo de que constara su adesion al 

i acuerdo tomado en la sesión anterior 
I en que se declaró hijo adoptivo de la 

provincia A. S. A. R. é I. el Ar
chiduque Luis Salvador de Aus
tria.

Se aprobó el dictamen emitido jmr 
la Comisión especial nombrada para 
proponer la clasificación de los pue
blos de esta provincia en tres cate
gorías para los efectos del consumo, 
quedando en consecuencia acordado 
que sean comprendidos en la prime
ra categoría la ciudad de Mabon y 
los pueblos de Manacor y Felanitx; 
que. deben figurar en la segunda, 
Andraitx, Llummayor, Sóller, Inca, 
Poilensa, Cindadela é Ibiza; y que en 
la 3.* categoría han de ser compren
didos los pueblos de Alaré, Alcudia 
Algaida, Arta, Bañalbufar, Binisa- 
lem, Bújer, Bufiola, Galviá, Campa- 
net, Campos, Capdepera, Costitx, 
Deyá, Escorca, Esporlas, Establi- 
ments, Estallenehs, Sta. Eugenia, 
Fornalutx, S. Juan, Lloseta, Llubi, 
Sta. Margarita, María, Sta. María, 
Marratxi, Montuiri, Muro, Petra, 
Porreras, La Puebla, Puigpufient, 
Sansellas, Santañy, Selva, Sineu, 
Son Servera, Valldemosa, Villafran- 
ca, Alayor, Perrerías, Villa-Cárlos, 
S. Antonio, Sta. Eulalia, S. José y 
S. Juan Bautista, desestimándose una 
enmienda del Sr. Socias, en que 
proponía (pie la ciudad de Ibiza pa
sará á figurar en la tercera categoría.

Se acordó desestimar un recurso 
interpuesto por D. Juan Sancho y 
Terrasa, vecino deCapdepera. con
tra el acuerdo del Ayuntamiento en 
que desestimo su instancia pidiendo 
se le redujese la cuota que le ha sido 
señalada en el reparto vecinal del 
actual año económico al importe del 
4 p2 sobre la riqueza amillarada 
que posee en aquel distrito.

Se acordó declarar caducadas las 
subvenciones concedidas á los puc- 
blos de Bañalbufar, Buñola, Calviá, 
Capdepera, Fornalutx, Montuiri, 
Palma, Sansellas, Santañy, Santa 
Margarita, Sineu, Son Servera, Vi- 
llafranca, Perrerías, Ibiza, S. José, 
y S. Juan Bautista, para atender á 
la recomposición de varios de sus 
caminos vecinales desde el año 1865 
al 1873 ambos inclusive, toda, vez 
(pie á pesar del largo periodo de 
tiempo trancurrido no han ejecutado 
las obras á que dichas sumas deben 

I desestimarse. 

de Fomento deben introducirse en 1 
los baños de S. Juan de Campos, y | 
autorizar á la Comisión provincial, 
para que en vista del dictamen que 
debe evacuar la Academia de Medi
cina y Cirujia proceda á su realiza
ción á medida que lo permita el es
tado de los fondos provinciales.

Se autorizó á D. Francisco San
cho para estudiar sin retribución al
guna el modo de plantear en el Hos
pital de esta ciudad un balneario 
montado según las racionales pres
cripciones y adelantos de la ciencia.

Habiendo manifestado el Director 
del Hospital que estaba próxima á 
agotarse la existencia de hilas, tra
pos y vendajes se acordó anunciar 
una cuestación de dichos efectos de
jando á cargo de la Comisión pro
vincial fijar la fecha en que esta debe 
verificarse.

Se acordó la adquisición de un 
caballo semental con destino al de
pósito de esta provincia en sustitu
ción del (pie falleció últimamente.

Se acordó que por la Comisión 
provincial se evacúe el informe que 
debe recaer en el recurso interpues
to por D. Domingo Escafi contra el 
acuerdo tomado por la Diputación 
en 18 de Noviembre último, por el 
que se solvió no haber lugar á pro
veer la Plaza de Médico segundo del 
Hospital

Se aprobó un dictámen de la Co
misión de Gobernación referente á 
un recurso interpuesto por D. Ga
briel Estelrich y otros vecinos de 
Santa Margarita contra el fallo déla 
Administración Económica (pie de
sestimó su instancia en que pedían 
la nulidad del reparto de consumos 
cereales y sal de dicho pueblo cor
respondiente al año económico de 
1880 á 81; en que se propone que se 
declare la nulidad de dicho reparto 
revocando en su consecuencia los 
acuerdos de la Administración Eco
nómica en contrario, y se disponga 
que por el Ayuntamiento de Santa 
Margarita y con sujeción á todos los 
trámites legales se haga un nuevo 
repartimiento con relación á dicho 
año, el cual aprobado que sea se lle
ve á efecto sirviendo de abono á los 
contribuyentes en la época del pago, 
las cuotas que tienen satisfechas por 
cuenta del anterior, y reintegrando 
entonces los escesos (pie acaso re
sulten.

Se acordó desestimar dos recur
sos interpuestos por D. Miguel y Don 
José Guasp en (pie pedían se les exi
miera del pago del impuesto estable
cido sobre carruages de lujo corres
pondiente á los años económicos de 
1877 á 78, 1878 á 79, 1879 á 80, 
1880 á 81.

Palma 25 Febrero 1881.=E1 Go
bernador Presidente, Tomás Fábre
gas de Medina.

Núm. 1077,
DELEGACION DE HACIENDA PUBLICA 

ile la provincia ele las Baleares.
Negociado, Secretaria.—En la Geceta 

de Madrid del dia 11 del actual sella
ba inserto el siguiente proyecto de 
Instrucción para la Imposición, Ad
ministración y Cobranza d«l Impuesto 
do cédulas Personales.

MINISTERIO DE HACIENDA.

r e a l  d e c r e t o .
De acuerdo con mi consejo de Mi. 

nistros, á propuesta del Ministerio de 
Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente:
Se aprueba, con carácter de provi

sional, la adjunta instrucción para el 
cumplimiento de la ley de esta fecha 
reformando el impuesto de cédulas 
personales.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Diciembre de mil ochocientos ochen
ta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 

Juan Francisco Camacho.

PROYECTO DE INSTRUCCION

PARA LA IMPOSICION, ADMINISTRACION y 

COBRANZA DEL IMPUESTO DE CÉDULAS 

PERSONALES.

CAPÍTULO PRIMERO.

De las cédulas en general y de las per

sonas obligadas á adquirirlas.

Artículo l.° Con arreglo á la ley 
de esta fecha, están sujetos al impues- 
sobre cédulas personales todos los es
pañoles y extranjeros de ambos sexos, 
mayores de 14 años, domiciliados en 
España, que se hallen comprendidos 
en la clasificación y escala siguiente.

Art. 2/ Las cédulas personales se
rán de las clases siguientes:

1/ . . ...........................100 ptas.
2?............................... 75 *
3/ .  ....................... 50 »
4/............................... 25 »
5/................................ 20 »
6 .a ... ,............ 15 >
7 .a......................... 10 *
8 .a......................... 5 >
9 .a......................... 2t50 »
10  1 »
11  0‘50 *

Sobre los precios marcados en la 
escala que precede podrán imponer 
los Ayuntamientos para las atenciones 
municipales un recargo que no podrá 
exceder del 50 por 100.

Art. 3.° Los Ayuntamientos darán 
conocimiento á las respectivas Admi
nistraciones de Propiedades é Impues
tos antes de empezar el año econó
mico del recargo que hayan acordado 
imponer sobre las cédulas personales, 
ó de haber renunciado á la imposición 
de este arbitrio, debiendo figurar en su 
caso precisamente en el presupuesto 
municipal.

Art. 4.° Se proveerán de cédulas 
personales los obligados á ello con ar
reglo á la siguiente tarifa:
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TARIFA NÚM. i.

Clasificación por cuotas de contribución, sueldos ó haberes.

1.a CLASE. 2/ CLASE 3.* CLASE 4. CLASE 5." CLASE 6/ CLASE. 7.a CLASE. 8.a CLASE. 9.a CLASE. 10/ CLASE. 11/ CLASE.

100 pesetas. 75 pesetas. 50 pesetas. 25 pesetas. 20 pesetas. 15 pesetas. 10 pesetas. 5 pesetas. 2*50 pesetas. 1 peseta. 0*50 pesetas.
Los que paguen Los que por Los que por Los que por Los que por Los que por Los que por Los que por Los que por Los que por Para, jornaleros y

anualmente por
igual concepto 

paguen de 2.501

sirvientes y para
una 0 varias cuotas 
de contribución di
recta, excluyendo

igual concepto

paguen de 3.001

i g u a 1 concepto 

paguen de 2.001

igual concepto 

paguen de 1.501

igual concepto 

paguen de 1.001

igual concepto 

pagen de 501

i g u a 1 concepto 

paguen de 301

igual concepto

paguen de 25

igual concepto

paguen cuotas

las mujeres é hijos 
de ambos sexos 
mayores de 14 años 
siempre que unas y

[os recargos, más á 5.000 pesetas. á 3.000 pesetas. á 2.500 pesetas. á 2.000 pesetas. á 1.500 pesetas á 1.000 peseta». á 500 pesetas. á 300 pesetas. que no lleguen otros no estuviesen
de 5.000 pesetas. obligados á obte-

á 25 pesetas. nerla de clase su-
— — — perior por otro con

cepto.

Los que disfru
ten un haber anual

Los que por Los que por Los que por Los que por Los que por Los que por Los que por Los que por Los que por Las mujeres é 
hijos de familia de

por uno ó varios 
conceptos, ya pro
ceda de! Estado, de

igual concepto 

disfruten de

igual concepto 

disfruten de

igual concepto 

disfruten de

igual concepto 

disfruten de

igual concepto igual concepto igual concepto igual concepto igual concepto ambos sexos cuyos 
maridos ó padres 
estén obligados ádisfruten de d i s f r u t c'n de disfruten de disfruten de disfruten menos

Corporaciones, em
presas ó de parti
culares, de 30.000

12.501 á 29.999 10.001 k 12.600 6.501 á 10.000 4.001 á G.500 3.501 á 4.000 2.501 á 3.500 1.251 á 2.500 750 á 1.250 pe- de 750 pesetas.
obtenerla de alguna 
de las clases rupe- 
riores, si ello» no lo 
están también poró más pesetas. pesetas. pesetas. pesetas. pesetas. pesetas. pesetas. pesetas. setas.
otro concepto.

TARIFA NÚM. 2.

Por razón de alquileres de fincas que no se destinen á industria fabril ó comercial.

LOS QUE PAGUEN ANUALMENTE UN ALQUILER.

En Madrid.
En las demás capitales 

de provincia de primera 
clase de.

En las demás capitales de 
provincia y poblaciones de 
más de 20000 habitantes de

En las poblaciones de 
más de 2 .000 á 12.000 

habitantes de.

En las poblaciones de 
más de 5.000 á 12.000 

habitantes de.

En las poblaciones de 
más de 5.000 ó menos ha

bitantes de.
Clase

de cédula que corresponde.

7.500 ptas. ó mas. 5.001 ptas. ó más. 4.501 ptas. ó más, 4.001 ptas. ó más. 3.501 ptas. ó más. 3.001 ptas. ó más. 1.* clase. 100 Ptas.
5.001 ptas. á 7.499 4.001 á 5.000. 3.001 á 4.000. 2.501 á 4.000. 2.501 á 3.500. 2.001 á 3.000. 2/ id. 75 id.
3.501 ptas. á 3.500. 3.001 á 4.000. 2.001 á 3.000. 1.501 á 2.500. 1.501 á 2.500. 1.001 á 2.000. 3.* id. 50 id.
2.501 ],tas. á 3.500. 2.001 á 3.000. 1.501 á 2.000. Í.251 á 1.500. 1.001 á 1.500. 751 á 1.000. 4/ id. 25 id.
2.001 ptas. á 2.500. 1.501 á 2.000. 1.001 á 1.500. 1.001 á 1.250. 751 á 1.000. 501 á 750. 5.* id. 20 id.
1.501 ¡)tas. á 2.000. 1.001 á 1.500. 751 á 1.000. 751 á 1.000. 501 á 750. 301 á 500. 6.* id. 15 id.
1.001 ptas. á 1.500. 501 á 1.000. 251 á 750. 251 á 750. 151 á 500. 251 á 300. 7/ id. 10 id.

751 ptas. á 1.000. 301 á 500. 201 á 250. 151 á 250. 126 á 150. 126 á 250. 8/ id. 5 Id.
501 ptas. ú 750. 251 á 300. 151 á 200. 101 á 150. 101 á 125. 76 á 125. 8/ id. 2‘50 id.
251 ptas. á 500. 12fi á 250. 101 á 150. 76 á 100. 76 á 100. 51 á 75.- ■ 10.* id. 1 id.
250 pías, ó menos. 125 ó menos. 100 ó menos. 75 ó menos. 75 ó méños. 50 ó menos. 11.* id. 0‘50 id.

Art. 5.° Los que se hallen com- i 
prendidos en dos ó más categorías 
estarán obligados á obtener la cédula 
de clase superior entre las varias que 
les correspondan.

Art. 6.° Los militares y sus asi
milados que no estén en situación de 
retirados se proveerán de cédulas de 
novena clase, excepto aquellos á quie
nes les corresponda de clase superior 
por otro concepto, quedando libres en 
el primer caso de recargos inunicipa- 
les.

Art. 7." Obtenidas Jas cédulas con 
arreglo á las circunstancias persona- 
ks existentes al tiempo de la adquisi- * 
kon, no podrá exigirse la provisión de 
nuevas cédulas, sean cualesquiera las 
Criaciones que hubieran sufrido las 
^dicad as ci rcunstan ci as.

Art. 8.° La exihibicion de la cédu- 
personal es indispensable:

. L° Para desempeñar toda comi
lón ó empleo público; entendiéndose 
Por tales, para los efectos de este im
puesto, los que procedan de nombra- 
iniento do las Cortes, de la Casa Real, 
(*el Gobierno, de las corporaciones ofi- 
Ojales y de las Autoridades de todas 
clases y categorías.

Para el ejercicio de los cargos 
Provinciales y municipales, aunque el 
Nombramiento proceda de elección po-

Parad otorgamiento de con- 
l'atos, ya Se consignen en indtrumen- 
n s  públicos, ya en documentos priva-

4/ Para ejercitar acciones ó dere
chos y gestionar bajo cualquier con
cepto ante los Tribunales, Juzgados, 
corporaciones, Autoridades y oficinas 
de todas clases.

5/ Para la inscripción en las ma
trículas de la enseñanza que no sea 
gratuita.

6 .® Para el ejercicio de cualquier 
industria fabril ó comercial, profesión, 
arte ú oficio.

7 .' Para entablar cualquiera clase 
de reclamaciones ó solicitudes, ó prac
ticar algún acto civil no expresado an
teriormente, aun cuando por ellos no 
se adquieran derechos ni se contrai
gan obligaciones.

8 .* Para acreditar la personalidad, 
cuando fuere preciso, en todo acto pú
blico.

9 .* Para la realización de cualquie
ra clase de créditos.

Y 10. Para ser Directores, Admi
nistradores, Gerentes, Vocales, Conse
jeros ó empicados cíe cualquiera clase 
de Sociedades ó empresas.

Art. 9/ Se declaran exentos del 
pago de este impuesto:

1/ Las clases de tropa del Ejér
cito y Armada de cualquier clase é ins
tituto que sean.

2 .e Los acogidos en Asilos de Be
neficencia, y los mendigos que por 
causa no dependiente de su voluntad 
no encuentren acogida en estos Asilos.

3 .° Las Religiosas profesas que 
viven en clausura y las Hermanas de 
la Caridad.

4 .* Los penados durante el tiem
po de su reclusión.

Art. 10. No se dará posesión de 
ninguna comisión, cargo ni empleo 
público sin que la persona que deba 
servirlo exhiba préviamente la cédula 
personal respectiva á la Autoridad, 
Jefe ó funcionari') que deba autorizar 
aquella.

En la diligencia de toma de pose
sión se determinará la personalidad, 
consignándose el número de orden de 
la cédula, el punto y la fecha de su ex- 
pendicion.

Art. 11. Sin perjuicio de lo preve
nido en el artículo anterior, las ofici
nas interventoras de la Administración 
del Estado, provincial y municipal no 
autorizarán el abono de ningún haber 
en las nóminas correspondientes á los 
empleados activos que deban estar 
provistos de cédulas sin que al ingre
sar en la nómina, y después de la cor
respondiente al mes de Agosto de cada 
año, se haga constar, en la forma ex
presada en el artículo anterior, la 
exhibición ¡de dicha cédula.

Los empleados en situación pasiva, 
los retirados y las viudas y pensionis
tas civiles y militares exhibirán las 
cédulas al ingresar en la nómina y en 
el acto de la revista semestral, a«í co
mo sus apoderados haciéndose constar 
de igual modo y en igual época la 
exhibición.

Los perceptores de cargas de justi
cia, funcionarios á premio y operarios 
de ambos sexos de las diferentes Fá

bricas del Estado deberán igualmente 
exibir lacédula personal al percibir los 
haberes ó premios correspondientes al 
mes de Julio.

Los Habilitados de las clases ¡que 
perciben haberes del Estado ó de fon
dos provinciales y municipales debe
rán exigir de los perceptores la pre
sentación de la cédula personal al sa
tisfacerles la mensualidad correspon
diente al mes de Agosto de cada año, 
y están obligados á anotar al márgen 
de la partida correspondiente á cada 
interesado el número, clase y fecha de 
la cédula respectiva; quedando respon
sables, juntamente con aquellos, sino 
lo verificasen.

Art. 1*2. Los Notarios no autoriza
rán ningún instrumento ó acta sin 
que los otorgantes justifiquen su per
sonalidad con la exhibición de la cor
respondiente cédula, y sin consignar 
las circunstancias de ésta, en los tér
minos expresados en el artículo 10.

Art. 13. Los otorgantes de docu
mentos privados harán constar en los 
mismos su personalidad con referen
cia exacta á las cédulas respectivas.

Los documentos privados que carez
can de este requisito no serán admi
tidos en los Tribunales ni en depen
dencias del Estado sin que se subsane 
la falta por medio de la exhibición de 
las cédulas haciéndose constar por di
ligencia al pié de los mismos en los 
términos expresados en los artículos 
anteriores.

Art. 14. En consecuencia con lo
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dispuesto en el caso 4.° del artículo 8/, । exhibición de las cédulas, bajo la res
Jos Tribunales y Jueces no darán cur- . ponsabilidad de los Secretarios ó ca
so á escrito alguno sin que el actor ó | cargados de formar las listas, quienes 
recurrente ó su representante legal | certificarán por medio de nota final

haber examinado dichas cédulas:determine en el encabezamiento del 1 
mismo su personalidad con referencia 
á las circunstancias consignadas en la ■ 
cédula, que será exhibida para la com
probación.

En las diligencias de presentación 
del escrito se expresará haberse com
probado la personalidad del recuronte 
con la cédula, y se anotarán sus cir
cunstancias, al tenor de lo dispues
to en los artículos anteriores, sin exi
girse derechos por ello.

Art. 15. El demandado ó citado á 
juicio acreditará su personalidad al 
comparecer, en los mismos términos 
que el demandante, querellante ó re
currente, si lo hace por escrito, y con 
la mera exhibición de la cédula en 
otro caso. La falta de cédula en el de
mandado no será causa para detener 
el curso regular de las diligencias ju
diciales, si bien el Juez ó Tribunal le 
obligará en un breve término á que se 
provea de dicho documento y á que lo 
presente; parándole en otro caso el 
perjuicio á que haya lugar, y dando 
aviso á la Administración do Propie
dades é Impuestos do la provincia.

Art. 16. En los contratos de inqni- 
Jinato, arrendamiento etc, ya sean pú
blicos ó privados, se hará constar el 
número, clase y fecha de la cédula de 
los contratantes, asi como en el recibo 
del pago de la primer mensualidad de 
cada año económico.

Los contratos ó recibos de inquili
nato que carezcan de este requisito no 
harán fé en juicio.

Art. 17. Tampoco los Registrado
res de la propiedad harán inscripción, 
anotación alguna, ni facilitarán las 
certificaciones que les sean reclama
das sin que el solicitante exhiba su 
cédula, cuya existencia harán constar 
en los documentos que extiendan con 
la precisión expresada en los artículos 
precedentes.

Art. 18. Las Autoridades civiles, 
militares y eclesiásticas, las Diputa
ciones provinciales y Ayuntamientos 
y las demas corporaciones y oficinas 
administrativas do todas clases no d^- 
rán tampoco curso á ninguna exposi
ción, instancia ó reclamación que se 
les deduzca ¡sin que los interesadoB 
acrediten su personalidad en la forma 
prescrita en los artículos anteriores, y 

■ so haga constar do igual modo la ex
hibición de la cédula ó cédulas perso-

esta instrucción están obligadas á pro
veerse de cédula lo están asimismo á 
exhibirla siempre que la reclame un. 
funcionario público ó agente de la Ad
ministración.

Art. 23. Las personas que formen 
una Sociedad mercantil, vasca colec
tiva, ya comanditaria, las que tengan 
un caudal ó herencia pro indiviso, las 
que perciban mancomunadamente ha
beres procedentes del Estado, do cor
poraciones, de empresas ó de particu
lares y las que satisfagan á prorata al-, 
quileres por arrendamiento de fincas 
que no sean de las exceptuadas, se 
proveerán de cédulas, según la parte 
proporcional que corresponda á cada 
uno, con .sujeción á la clasificación y 
escala de que se ha hecho mérito.

CAPÍTULO II.
Do Za jornia, dislribucion ij adquisición de. 

las cédulas personales.
Art. 24. Las cédulas se distribui

rán impresas, y su impresión se hará 
según los modelos que forme la Direc
ción general de Impuestos. Su adqui
sición es obligatoria al distribuirse

nales.
Art 19. Los Gobernadores civiles 

y Alcaldes no concederán tampoco li
cencia ó permiso para abrir estableci
mientos, situar puestos en la vía pú
blica, cazar y pescar ó adquirir -carti
llas do sirvientes sin la prévia exhibi
ción de la cédula personal respectiva.

Art. 20. Las oficinas de Interven
ción no autorizarán tampoco ningún 
pago que en cualquier concepto deba 
verificarse por las Cajas públicas, de 
la provincia ó del Municipio á, los par
ticulares sin la exhibición déla cédula 
correspondiente, cuya circunstancia. ,
se hará constar al dorso del talón de ; las hojas el nombre y apellido del in
pago respectivo en la forma prevenida 1 f-"—Anniñ-ñm v «n 
en el art. 10.

' teresado, edad gestado, domicilio, y en
_______  i demostración de la base por que tribu-

Art. 21. Los que formen colegios, 1 ta al impuesto se expresará 011 la co- 
asociacíones ó gremios, cuyos nom- huniia correspondiente.
bres deban inscribirse en listas espe- l.° Si es contribuyente por inmue- ■ 
cíalos, no serán inscritos sin la prévia | bles ó industrial, la cuotaó cuotas que |

tiene asignada en el respectivo repar
timiento.

2 .° _ El alquiler que satisface por la 
habitación que ocupa,

3 .° El sueldo, haber ó asignación 
Art. 22. Las personas que según ! que disfruta, bien sea del Estado, de

jorporaciones, de. empresas, do parti- 
ciliares ó de cualquier otro concepto.

4 .° Si es, tributante como indivi- 
viduo no cabeza de familia mayor de 
14 años.

Y 5.° Si es jornalero ó sirviente.
Con vista do estos datos se consig

nará, por último, en ¡a casilla que 
corresponda la clase de cédula que 
está obligado á obtener con arreglo á 
sus circunstancias, y el importe del 
recargo municipal, con arreglo al tan
to por 100 que el Ayuntamiento haya 
acordado imponer dentro del límite 
autorizado.

Art. 27. Tan luego como se hallen 
reunidos los antecedentes de que tra
tan los dos artículos anteriores, re
mitirán' á- las Administraciones men
cionadas los Alcaldes resúmenes ex
presivos del número de individuos do 
ambos sexos obligados á obtener cada 
una do las clases de cédulas persona^ 
les, los cuales redactarán bajo su res
ponsabilidad y la do los Secretarios 
del Ayuntamiento.

Art. 28. Por ningún motivo so 
consentirá que los Ayuntamientos de
jen de verificar la formación de los 
padrones en el término que so señala 
en el artículo anterior ni do enviar los 
resúmenes do cédulas con arreglo á los 
antecedentes que obren en su Secrota- 
ria relativos a! repartimionto de la con
tribución territorial, matrícula do la 
industria y demás antecedentes.

Art. 29. Con los estados ó pedidos 
de cédulas que hagan los Ayunta
mientos, remitirán á las repetidas 
Administraciones el original ^y copia 
deí padrón de individuos que resulten 
como contribuyentes al impuesto, 
acompañado de la lista cobratoria 
sacada de dichos documentos.

Art. 30. Las Administraciones de 
Propiedades é Impuestos, sin perjui
cio do aceptar desde luego los pedidos 
que hagan los Ávimiamieníos para el 
solo efecto de que no so detenga la 
formación del citado pedido general, 
procederán inmediatamente al examen 
y aprobación, si procediese, de los pa
drones.

Art. 31. Con precencia de estos

desde l.° de Julio en adelante del año 
respectivo. Estas cédulas solo serán 
valederas hasta finalizar el año econó
mico correspondiente á su expedición, 
y después en tanto no se distribuyan 
las del año económico siguiente.

Art. 25. En el transcurso del mes 
do Abril de cada año las Administra
ciones de Propiedades é Impuestos 
por lo que respecta á las capitales de 
provincia, y.los Ayuntamientos en las 
demás poblaciones, tendrán formado 
un padrón arreglado al modelo núme
ro 2.°, expresivo do los nombres do los 
individuos de ambos sexos, avencin- 
dados en las respectivas jurisdicciones 
obligados á obtener cédula personal. 
Para la formación de estos padrones 
se distribuirán préyiarnente á todos 
los vecinos hojas declaratorias ajusta
das al modelo número l.°, en las que 
será obligatorio consignar todas las 
circunstancias que tengan relación con 
el impuesto.

La distribución de dichas hojas se 
verificará en las capitales de provincia 
por medio de los dependientes de los 
Ayuntamientos, cuyas corporaciones 
estarán obligadas á facilitar este ser
vicio como participes que son en el 
impuesto por el recargo que tienen 
derecho á utilizar. En las demas po
blaciones se verificarán en la forma 
que dispongan los respectivos Munici
pios. .

Art. 2G. Una vez reunidas estas 
hojas declaratorias, las expresadas Ad
ministraciones en las capitales y los 
Ayuntamientos en los demás pueblos 
redactarán un padrón ajustado al mo- 
délo número 2.°, comprensivo de todos 
los individuos de ambos sexos obliga-
dos á obtener cédula personal, en los : 
cuales se consignará con referencia á i

antecedentes y de cuantos las Admi
nistraciones expresadas crean conve
niente recabar para la mayor exactitud 
del cálculo, los Jefes de las mismas 
remitirán á la Dirección general de 
Impuestos ántes del 15 de Mayo un 
estado comprensivo del número de 
cédulas de cada clase que necesiten, 
para su distribución en la provincia 
respectiva con destino al año econó
mico inmediató.

Art. 32. La Dirección general de 
Impuestos adoptará las disposiciones 
oportunas para que se remitan á los 
Guarda-almacenes de las respectivas 
provincias, dentro de la primera se
mana de Junio, las cédulas necesarias 
á cada una de ellas con las formali
dades que establece el Reglamento 
provisional del Timbre del Estado de 
esta misma fecha, respecto á los efec
tos timbrados.

Art. 33. Tan luego como reciban
i las respectivas Administraciones las
cédulas personales, extenderán con

arreglo al padrón y lista cobratoria 
aprobados y bajo su responsabilidad 
las cédulas para qae puedan ser en
tregadas á los Recaudadores de ]a 
Hacienda.

El importe del recargo municipal 
se consignará al dorso do la cédula 
por medio de nota autorizada por e| 
que la expida.

CAPÍTULO III.

Dt la cobranza de< impuesto.
Art. 34. La cobranza general de 

las cédulas personales correrá á car
go de los Recaudadores que al efec
to se designen oportunamente por la 
Hacienda; siendo aplicables á la co
branza de este impuesto la instruc
ción de 3 de Diciembre de 1869 y de
más disposiciones que rigen el proce
dimiento de apremio.

• Art. 35. Las cédulas se numera
rán correlativamente, estampando 
igual número en el respectivo talón, 
y extendiendo en él, además del nú
mero de orden, fecha de la expedición 
y circunstancias principales de las 
cédulas, cuantas anotaciones estimen 
convenientes para su comprobación 
en caso necesario.

Art. 36. No podrán expedirse 
cédulas personales por duplicado. 
Cuando por extravio ú otras causas 
las.reclamen los interesados, podrán | 
expedirse certificaciones con referen
cia á los talones respectivos. Estas ¡ 
certificaciones surtirán los mismos, 
efectos que las cédulas originales, y 
podrán expedirse en papel de oficio.

Art. 37. La cobranza en las capi
tales de provincia se efectuará á do
micilio y en las demás poblaciones 1 
en la misma forma en que se haceh 
de las contribuciones directas, salvo 1 
que no es nrorateable el importe de 
éstas ni cobrable por trimestres.

Por las operaciones de distribución । 
de cédulas se abonará á los Recau
dadores de la Hacienda como máxi
mo el precio contratado para la con
tribución industrial.

Art. 38. La entrega de la cédula 
á los Recaudadores se hará en unión 
de las respectivas listas cobratorias, 
en las que consten por distritos o 
barrios las personas á quienes se ha
yan de repartir.

Art. 39. Los cobradores de que 
trata el art. 34 darán principio á la 
repartición y cobranza de las cédulas 
en 1.® de Julio de cada año econónu- 
co, y deberán dar por terminada la 
recaudación en 31 de Agosto m; 
mediato, observando las reglas si
guientes por lo que respecta á las 
capitales de provincia:

Todos los dias, á las horas hábil65 
para el efecto, verificarán la repartí' 
cion y cobranza de las cédulas de L5 
individuos comprendidos en el dis
trito ó barrio de su demarcación-

El cobrador invitará al individuo 
ó personas de su familia, y en,su de
fecto á sus criados, á que admitan 1- 
cédula y satisfagan su importe, y 
caso de negarse ó excusarse á 
bajo cualquier pretexto, dejará en^ 
casa del interesado una papeleta id 
piesa con sujeción á. modelo, , 
cando al mismo que si no fuera a 1 
cogerla satisfaciendo su importe 
domicilio de las oficinas de la 
dación y en las horas que en diy11^ 
papeleta expresa ántes de 
el mes de Agosto, quedará sujeto 
procedimiento de apremio.
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CAPITULO IV.

De la cl fraudacioii y penalidad.

Art. 40. Son contraven tares á la 
instrucción del impuesto;

1 .® Los que en las hojas para la 
formación de los padrones cometan 
falsedad respecto á las circunstancias 
oue sirven de base para la clasifica
ción do la cédula que a cada cual cor
respondo.

2 .* Los que rehúsen admitirla cé
dula y pagar su importo al serles dis
tribuida por los cobradores en las ca
pitales de provincia y al anunciarse la 
cobranza en las demás poblaciones, á 
no sor que se provean de ella ántes 
del 31 de Agosto.

3 .* Los que hallándose obligados 
á obtener cédula personal según la 
disposición d® esta instrucción care
ciesen do ella.

4 ." Los que debiendo figurar en 
los padrones especiales de cédulas 
formados al efecto en una categoría 
superior hubieren obtenido cédula in
ferior á su clase con arreglo á las es
calas establecidas en el art. 4.* de esta 
instrucción.

5 / Los que sin haber adquirido 
cédula personal, estando obligados á 
ello, practicasen algún acto para el 
que sea necesaria según lo dispuesto 
en el art. 8.e de la instrucción.

6 .° Los funcionarios público» á 
quienes las disposiciones contenidas 
en el capítulo 1.* de dicha instrucción 
imponen el deber de exigir la exhibi
ción de las cédulas personales, tanto 
por la falta de presentación como pol
la de anotación ó certificación en dos 
respectivos expedientes ó documentos.

7/ Los Alcaldes y Jefes de las Ad
ministraciones de Propiedades é im
puestos que en la formación de los 
padrones dejaren de incluir individuos 
obligados á obtener cédulas, ó que 
trascurrido el plazo prefijado para ob
tener las cédulas sin recargo dejasen 
de imponer éste á los contribuyentes 
morosos ó le levanten.

8/ Los funcionarios públicos que 
con sus actos den lugar á que se co
meta defraudación, sin perjuicio de la 
nota desfavorable que expresiva de la 
falta se extienda en sus expedientes 
personales y de los demás perjuicios 
que pudieran pararles según la natu
raleza de las infracciones.

Todos los que se hallasen en los 
casos 2.0 al 5.° que se mencionan en 
el artículo anterior incurrirán en la 
multa del duplo del valor de la cédula 
que les haya correspondido, y además 
en el duplo del arbitrio municipal.

Los que se hallasen en loa casos 
V, 6.*, 7.° y 8.° incurrirán en el pago 
de una multa igual al duplo del valor 
de la cantidad que por su causa so hu
biese defraudado.

Art. 41. No se considerarán como 
morosos ni defraudadores, y estarán 
por lo tanto exentos de recargo, les 
que sin obligación de obtener cédula 
personal antes del l.° de Setiembre 
estuviesen obligados con posterioridad 
a esta fecha, siempre que se provean 
de ella en el término preciso de 15 
días, á contar desde el siguiente al en 
Que la variaciacion de sus circunstan
cias ó condiciones les sujete al im
puesto.

En estos casos, de los que se dará

conocimiento á la Administración pro
vincial respectiva, expedirán dichas 
dependencias las cédulas sin recargo, 
consignando en ellas, por medio do 
nota en forma breve y sencilla, las 
causas que lo motiven y los medios 
por los que se hayan asegurado do su 
certeza, no siendo admisible á este 
efecto la prueba testifical.

Art. 42. Para la imposición y exac
ción en su caso de la penalidad á los 
comprendidos en los casos 6.e. 7." y 
8., del artículo 40, las Autoridades ó 
Jefes de las corporaciones, Tribunales 
ú oficinas donde se cometan las in
fracciones, tan luego de ellas tengan 
conocimiento, pasarán testimonio ó 
certificación suficiente á los Jefes de 
las Administraciones provinciales res
pectivas, los cuales darán las órdenes 
al efecto para que sea exigida la co
rrespondiente responsabilidad.
I^Art. 43. Los Visitadores del sello del 
Estado, al girar visitas en los Tribu
nales, Escribanías, oficinas y demás 
dependencias en que ejerciten su ac
ción, denunciarán á los Administrado
res do Propiedades é Impuestos las 
faltas que observaren del cumplimien
to de esta instrucción; teniendo dere
cho al importe de las multas y recar
gos que se impongan por ocultaciones 
ó defraudaciones descubiertas por su 
exclusiva iniciativa.

, Art. 44. Se declara pública la ac
ción para denunciar las defraudacio
nes que se cometan en este impuesto, 
siempre que no se ejercite con el ca
rácter de anónimas.

Los denunciadorei tendrán derecho 
al total importe de las multas que se 
impongan á loe denunciados.

CAPITULO V.

De la dirección c inspección en la adminis

tración del impuesto.

Art. 45. Los Delegados de Hacien
da, á propuesta de los Administrado
res de Propiedades é Impuestos, po
drán acordar visitas de inspección pa
ra averiguar todos aquellos particula
res que afecten al impuesto de que se 
trata.

Los Administradores expresados co
nocerán de las cuestiones que surjan 
con motivo de la realización del im
puesto.

Consultarán con la Dirección gene
ral todos aquellos casos de duda que 
puedan ofrecerse con motivo de la ad
ministración y cobranza del impues
to.
TCuidarán, por último, de poner en 
conocimiento de los. Tribunales los 
hechos que, siendo extraños á su com
petencia y á la de la Administración, 
revistan carácter de criminalidad.

Art. 46. Las reclamaciones que se 
susciten acerca de este impuesto se 
tramitarán, sustanciarán y resolverán 
en los términos generales establecidos 
en el Reglamento del procedimiento 
administrativo de esta misma fecha.

Art. 47. Será de la competencia 
de la Dirección general de Impuestos 
aclarar las dudas, evacuar las consul
tas que se le dirijan y proponer al Mi
nisterio las medidas de carácter gene
ral que por su importancia lo merez- 

I can.
| Art. 48. La entrega de las cédulas 

;í las Administraeionas de Propiedades 
é Impuestos para extenderlas á nom
bre de los contribuyentes y subsiguien
te entrega á los Recaudadores de la 
Hacienda se verificará en esta forma:

1 .a Los expresados Administrado
res darán orden escrita al Guarda-al
macén respectivo para que facilite al 
Jefe del Negociado encargado de ex
tender las cédulas el número de estas 
de cada clase que sea necesario al efec
to; debiendo esto último funcionario 
suscribir el recD; en el documento en 
cuya virtud se verifique la entrega, y 
quedando responsable de la custodia 
de dichos documentos hasta que sean 
á su vez entregados á los Recaudado
res. La entrega de las cédulas á los 
Negociados de las Administraciones 
expresadas producirá descargo en la 
cuenta de efectos del Guarda-alma
cén.

2 .a Las Administraciones de Pro
piedades é Impuestos abrirán cuenta 
de efectos por las cédulas que les sean 
entregadas por los respectivos Guar
da-almacenes, cargándose las que sa
quen del almacén en virtud de las ór
denes que intervendrán las respecti
vas Intervenciones ántes de verificar
se las entregas, y abonándose las que 
acrediten haber entregado á los Re
caudadores de la Hacienda. Una vez 
hecha esta entrega, que se verificar* 
mediante la lista cobratoria, abrirán á 
su vez á éstos la cuenta correspondien
te, cargándoles en cuenta las recibi
das de su orden, y abonándoles el im
porte de las que sucesivamente repar
tan á los contribuyentes.

3 .a Las cédulas que no 1 lleguen á 
realizarse por resultar indebidamente 
expedidas ó por otras causas ajenas á 
la gestión de la recaudación se declara
rán anuladas prévia la formación de 
expediente, y se devolverán en tal con
cepto al almacén con cargo al mismo 
y abono á la cuenta del Recaudador 
respectivo. Dichas cédulas se conser
varán en almacenes facturadas, con 
separación de las útiles, hasta que ter
mine el año económico en que debie
ron regir, en cuyo caso se datarán en 
cuenta en concepto de inutilizadas y 
caducadas, acompañándolas á la mis
ma cuenta para la justificación de la 
data.

4 .* La declaración de anulación de 
cédulas se entenderá solo de las que 
nréviamente estuviesen expedidas á 
nombre de personas cuyo paradero se 
ignore, ó que no hayan podido hacer
se efectivas después de haberse apu
rado los procedimientos ejecutivos; 
advirtiendo que dicha declaración no 
releva á los interesados de adquirir el 
documento, ni menos de satisfacer los 
recargos y hacer efectivas las respon
sabilidades que corresponda cuando 
sea averiguado el paradero de los que 
resulten ignorados ó se demostrare 
que no eran insolventes.

5? Para el ingreso en Caja del im
porte á que ascienda la recaudación 
por la expendicion de cédulas se expe
dirá un solo talón de cargo, anotando 
en el respaldo la parte qus correspon
da al Tesoro y lo que en concepto de 
recargo corresponde á los Ayunta
mientos, en la forma que se hace pa
ra el ingreso de las contribuciones di
rectas.

6 .a Llegado el caso do satisfacer á 
los Ayuntamientos el todo ó parte de 
los mencionados recargos, las depen

dencias provinciales formalizarán á su 
vez el ingreso del 10 por 100 que pol
la Administración de los mismos co
rresponde á la Hacienda, con arreglo 
al art. 7.* de la ley.

7 .a Las Administraciones de Pro
piedades é Impuestos y las Interven
ciones figurarán en las cuentas de Ren
tas públicas y en las relaciones men
suales de rentas y gastos públicos res
pectivamente los ingresos por cuotas 
del Tesoro y partícipes en el lugar co
rrespondiente de las cuentas y relacio
nes expresadas.

8? Las cédulas que para pago del 
recargo hayan de expedirse á los con
tribuyentes morosos que incurran en 
la penalidad establecida en el art. 40 
de la instrucción se datarán en las 
cuentas de cédulas con separación de 
las vendidas, y en concepto de cédu
las expedidas en pago de recargos.

El imperte de estas cédulas se com
prenderá en la parte de caudales da 
las cuentas de Administración, y en 
el concepto respectivo de las Rentas 
públicas en un renglón especial con el 
epígrafe de Recargos cobrados por expen- 
dicion de cedidas duplicadas.

También en la parte respectiva á 
partícipes de cédulas personales se 
comprenderá en un renglón separado 
la que les corresponda por expendi
cion de cédulas duplicadas.

9 .a La participación que haya de 
abonarse por la mitad del importe que 
corresponda en las referidas cédulas 
se abonará en concepto de Minoración 
de los productos del recargo; considerán
dolo como una devolución de los res
pectivos ingresos, que á la vez deberá 
anular también una cantidad equiva
lente á los valores del recargo, justifi
cándose el pago con relaciones ó nó
minas autorizadas por los respectivos 
interesados.

El premio de 1 por 100 por la for
mación de padrones y listas cobrato- 
rias, abonable á los Ayuntamientos 
con arreglo al artículo 7.° de la ley, 
se abonará con cargo al concepto Pr¿- 
nuo de expendicion de cédulas del presu
puesto de gastos.

, A todo contribuyente que por tener 
cédula de clase inferior á la que le 
corresponde se le obligue á obtenerla 
de clase superior se le deducirá el 
importe de la primera del valor total 
de la que se le expida con recargo, 
recogiéndole la que resulta canjeada.

Las cédulas que por este concepto 
resulten en poder de los Recaudadores 
les serán admitidas como data en el 
almacén en concepto de inutilizadas.

DISPOSICION GENERAL.

. Quedan derogadas todas las dispo
siciones que se opongan á lo estable
cido en esta instrucción.

Madrid 31 de Diciembre de 1881.
—Aprobada por S. M.—Ca ma c h o .

M.C.D. 2022



MODELO NÚM. 1.

CÉDULAS PERSONALES.

Año económico de

PROVINCIA DE DISTRITO MUNICIPAL DE

CAPITAL CALLE DE CASA NUM, CUARTO BARRIO DE

Padrón de los indiriduos sujetos al impuesto sobre cédulas personales que habitan la. expresada casa.

NOMBRE Y APELLIDOS

de los interesados.
Edad Naturaleza. Provincia. Estado. Profesión.

Contribución directa 
sin recargos que satis

face el interesado.

Sueldo ó 
aaber anual 
que tiene 
asignado.

Pesetas.

|
Oficina, corporación, 

establecimiento, empresa, 
fábrica , 

almacén, tienda ó casa 
particular donde presta 

sus servicios.

Alquiler que pa 
ga anualmente 
por arrenda

miento
de la finca que 

habitan.

Pesetas.

Territorial.

Pesetas.

Industrial.

Pesetas.

Diego Parga......................... 38 Santiago... Lugo.......... Casado.. Jornalero.. » » » » 150

Serafina García................. 20 Villamor... Oviedo...... Casada.. Sus labores » » * » »

Isidro Fernandez.............. 28 Cudillero .. Idem.......... Soltero .. Jornalero.. » » » » »

Clase 
de cédula 
que debe 

expedírsele.

(D

T) Esta por los interesados.

»

»

»

En á de de 188
El cabera de familia.

MODELO NUM. 2.

CÉDULAS PERSONALES.

PROVINCIA DE PUEBLO DE DISTRITO MUNICIPAL DE

Padrón de los individuos sujetos al impuesto de cédulas en dicho distrito.

1/

NOMBRES Y APELLIDOS 

de los interesados.

Señas de

Calles.

2 ‘ 3.* 
Contribución 

directa 
sin recargos que 

satisface 
el interesado.

Pesetas.

4.*
Sueldo 

ó haber anual 
que el mismo 

disfruta.

Pesetai.

5.*

Oficina, corporación, 
establecimiento, empresa, 
fábrica, almacén, tienda 

ó casa particular 
donde presta sus servicios.

6.« 
Alquileres 

de casa ó casas 
que paga 

anualmente.

Pesetas.

7.e

Clase de cédula 

que debe 

espedírsele.

■u habitación.

Número. Cuarto.

ADVERTENCIAS.

1.' En la casilla primera se expresarán el nombre y los dos apellidos, paterno y materrio, de cada interesado que en ella se m< luya.
2/ Cuando los int(iresados habiten en barrios, arrabales, en casas de campo ó en edificios aislados no incluidos en las cabes y númeios ct i

poblaciones se expresarán en la casilla segunda las circunstancias de la morada para dar a conocer la residencia del individuo respeetivo.
3 * En ¡a casilla tercera se especificará la clase de cédula que corresponda á cada cual, sin necesidad de expresar el precio de la misma.
4* En la cuarta casilla se detallarán las cuotas que satisfaga cada interesado por las contribuciones directas como propietario de tierras, ^asas

cualquier otro predio rústico ó urbano, en uno ó más puntos, y aglomerando las cuotas directas que pague, é incluyendo también aquellas de cu. 
na<m estuviesen encardados los arrendatarios ó llevadores de las fincas. . . .

5 * En la casilla, quinta se expresará el haber anual que cada cual tenga asignado como procedente de sueldo, gratificación y asignación en pa.- 
de servicios ó trabajos intelectuales ó materiales, y aglomerando los varios haberes que por diferentes conceptos correspondan a cada persona. L - 
salarios, jornales v demás retribuciones de su carácter que se cobran por semanas o quincenas, o cualquier asignación que se perciba por meses o - 
cualquier otra forma periódica, se reducirán á haber ó asignación anual. . . , . . .

6 * En la sexta casilla se nombrará la oficina del Estado, dependencia particular, casa de comercio, empresa de cualquier genero, estalDlecim . . 
industrial, fabril, comercial, bancario, tienda de todas clases, almacén de acopio, venta y cambio de artículos, efectos y objetos en que sirva o traDcj 
6 7.* En la casilla última se indicará el alquiler de casa que anualmente se pague, reduciendo a anualidad lo que se satisfaga semanal, mensual 
trimestral ó semanalmente, ó en cualquier otra forma de pago, y aglomerando lo que se pague por casa, almacén, fábrica, tienda ó cuaiquiei o 
edificio ó local separado ó no de la casa en que el interesado habite. , _ ,

8/ Cuando un individuo se halle comprendido en dos ó mas categorías, deberá figurar en la superior.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín Oficial de la provincia para su debida publicidad. Palma 14 de Enero de 1882.—-El Delegado inteiino- 
Fermin González Salazar.

M.C.D. 2022



individuos comprendidos en los pa- | 
drones será de un dos ochenta por 1 
ciento anual (V40 al semestre) á los I 
contribuyentes por Territorial sobre el I 
producto líquido imponible de sus 
bienes, sin perjuicio de la ulterior li
quidación, que en su caso á de hacer
se; doce por ciento anual (6 al semes
tre) á los que lo sean por Industria 
sobre la cuota del Tesoro; y la que les 
corresponda de las comprendidas en 
la tarifa que forma parte de la Ley de 
31 Diciembre á los que deban serlo 
por inquilinato.

5 .° Dichos padrones contendrán el 
encasillado necesario, para hacer cons
tar: en el de Territorial los nombres de 
los contribuyentes, el producto total 
líquido imponible de sus bienes, el tipo 
de gravamen y la cuota del impuesto 
que se reparte correspondiente al se
mestre: en el de Industrial; los nom
bres de los contribuyentes, su profe
sión ó industria cuota por este concep
to tipo del gravamen y cantidad que 
deben pagar al semestre; y en el de 
Inquilinato, el nombre del. inquilino 
ó dueño, señas de su domicilio, renta 
que por la casa ó habitación se satis
faga ó regule y cuota que le corres
ponda según tarifa: y en todos tres; 
una última casilla de «Observaciones» 
en la cual se espresará con el mayor 
cuidado, en el padrón por Territorial, 
si es ó no contribuyente el interesado 
dentro el respectivo término munici
pal por Industrial ó Inquilinato; en el 
padrón por industria si lo es ó no por 
Inquilinato ó Territorial; y en el pa
drón por Inquilinato si resulta por al
guno de los dos conceptos.

Los pueblos que en la confección 
de uno ó mas padrones se hubieren 
ajustado á las reglas contenidas on 
esta Circular y no tuvieran necesidad 
de rehacerlos, umplirán con este re
quisito haciendo llamadas en el nom
bre del contribuyente y espresando por 
nota á continuación del padrón respec
tivo el concepto ó conceptos en que 
también este incluido.

6/ Formados de esta manera los 
padrones, las Administraciones de 
Propiedades é Impuestos y las de par
tido, y los Ayuntamientos dispondrán 
inmediatamente, que se esponga copia 
de los mismos en los sitios de costum
bre de cada localidad, anunciándola 
al público según sea uso hacerlo.

7 .° Los padrones estarán espues- 
tos al público durante siete dias: y si 
en este plazo, no se presentase recla
mación alguna, las Administraciones 
de partido y los Ayuntamientos loa re
mitirán (juntamente con las listas co- 
bratorias hechas en igual forma que 
las de Territorial) á la Administración 
de Propiedades é Impuestos.

8 .° Si dentro del plazo marcado se 
produjese alguna reclamación las Ad
ministraciones de partido y los Ayun
tamientos la examinarán, emitirán en 
ella su parecer y la remitirán al mis
mo tiempo que los padrones á Ja Ad
ministración anteriormente expresada 
á los efectos y tramites marcados en 
el art. 13 del Reglamento; y

9/ La Administración de Propie
dades é Impuestos ejecutará seguid»- 
mente los trabajos que le están enco
mendados por los artículos 14 y si
guientes.

Palma 24 Febrero de 1882.—El 
Delegado de Hacienda, Agustín Mar
tínez Cavero.

Núm. 1078.
DELEGACION DE HACIENDA

de la provincia ele las Baleares

Circular.—En cumplimiento de la ley 
y Reglamento de 31 Diciembre últi
mo publicados en la Gaceta de Madrid 
v Boletín oficial de esta provincia, 
‘para la imposición y administración 
del Impuesto equivalente á los de Sal, 
á lo» efectos de su ejecución: Vistos; 
las distintas interpretaciones y diver
sos trabajos que se están haciendo 
por los Ayuntamientos y Administra
ciones, y con el fia de dar unidad al 
servicio de que se trata, y subsanar 
los errores en que se ha incurrido al 
fijar una de las bases de imposición, 
esta Delegación ha acordado:

1/ Declarar nulos y sin valor ni 
efectos legales los padrones y distri
bución de cuotas publicados por algu
nos Ayuntamientos en el Boletín ofi
cial ó por cualquiera otro medio de 
los acostumbrados en las localidades.

2/ Que los datos reunidos y exis
tentes en las Secretarías de los Muni
cipios y en las Administraciones prin
cipales y Depositarías, se utilícen por 
los mismos, en cuanto fuere posible 
al rehacer los trabajos que de nuevo 
deben practicarse ó rectificarse según 
los casos, con estricta sujeción á las 
reglas que siguen: , .

3.° Dentro de los trece dial si
guientes á la publicación de esta orden 
en el Boletín oficial, la Administra
ción de Propiedades é Impueitos en 
esta Capital y á contar desde el en que 
se reciba, las de partido, en la cabeza 
(lelos mismos, y los Ayuntamientos en 
los demas pueblos formarán los padrb- 
nes de los individuos que deben con
tribuir con arreglo á la Ley por este 
impuesto y en esta forma. , ,

Un padrón por orden alfabético de 
apellidos de los contribuyentes por te
rritorial cuyas cuotas anuales acumu
ladas y figuradas en una sola partida 
en los repartimientos porque se está 
verificando á buenacuenta la cobranza 
del actual trimestre lleguen ó excedan 
de cinco pesetas, relacionando los ve
cinos y á continuación, pero separa
damente y también por orden alfabé
tico de apellidos, los forasteros, ó sea 
aquellos que no tengan su residencia 
fija en el término municipal.

Otro padrón en igual forma de los 
contribuyentes por industria cuyas 
cuotas anuales en las matriculas rec
tificadas con sujeción á las nuevas ta- 
dfas, porque se esta haciendo la co
branza del tercer trimestre, lleguen ó 
excedan á cinco pesetas: debiendo te
ner muy presente para la confección 
(le este"segundo padrón y fijación de 
cuotas, que en las espresadas matricu- 
bis rectificadas que han de servir 
fie base para la imposición, so ha fi
gurado solamente -la parte de cuota 
fiel semestre: y que por lo tanto han 
fie ser incluidos en el padrón todos los 
eontribuyentes que por cuota del Te
soro lleguen ó excedan, á dos pesetas 
eincuenta céntimos; y otro en el mis- 
nio alfabético de los que paguen, ó se 
Tegule el alquiler anual de las fincas 
Gn que habiten, doscientas cincuenta 
losetas en poblaciones hasta 20.000 
babitantes: trecientas setenta y cinco 
611 las de 20.001 á 40.000, y quimen- 
tílsen las de 40.001 á 100.000

!•’ Las cuotas que se fijarán á los

Núm. 1079.
AYUNTAMIENTO DE ALGAIDA.

Terminado el reparto formado en
tre los propietarios de viñedo de este 
término municipal para cubrir la 
cantidad señalada á este Municipio 
por la Comisión Provincial de defen
sa contra la filoxera, se anuncia al 
público que dicho reparto estará es- 
puesto en la secretaria del Ayunta
miento por términi de ocho dias, á 
contar desde la inserción de este 
anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia á efectos de reclamación 
Algaida 19 Febrero de 1882.—El Al
calde, Juan Oliver y Moray, P. A. del 
A. Francisco Verdera, Secretario in
terino.

Núm. 1080.
RECAUDACION DE ARBITRIOS.

del AuuntamieTLto de Pctlma.

La recaudación del impuesto sobre 
carruages de lujo dará principio á 
domicilio á contar desde el dia 27 
del actual hasta el dia 2 del próximo 
mes.

Desde el dia 3 hasta el dia 10 del 
mes de Marzo se cobrarán también 
á domicilio las cuotas impuestas por 
aleros, canalones y puertas, y pasa
do que sea dicho plazo, se concede
rán tres dias de próroga á los contri
buyentes que no hayan saldado sus 
descubiertos para que puedan hacer
lo en las oficinas de esta Recauda
ción, bajos de las Casas Consistoriales 
debiendo advertir que los contribu
yentes que el dia 15 del próximo 
Marzo tengan sin saldar sus respec
tivos descubiertos, quedarán incur
ridos en el apremio de primer grado.

Lo que se anuncia en el Boletín 
oficial de esta provincia, con el obje
to de que los interesados no puedan 
en caso alguno alegar ignorancia.

Palma 25 Febrero 1882.—El Re
caudador, Rafael Salvá.

Núm. 1081.
D. Nictorio Andrés Catalan 3uez de pri

mera instancia del distrito de la Lonja 
de esta Ciudad.

Hago saber: que en los autos ejecu
tivos siguen á instancia de D. Miguel 
Salvá contra D. Guillermo Ferrán y 
Hajan, se dio la Sentencia de remate 
siguiente.—En la ciudad ele Palma á 
nueve de Enero de mil ochocientos 
ochenta y dos, el Señor D. Victorio 
Andrés Catatan Juez de primera ins
tancia del distrito de la Lonja, habien
do visto estos Autos juicio ejecutivo 
seguidos á instancia de D. Miguel Sal
va" y Saguñolas vecino de esta ciudad. 
Siendo sus defensores D. Antonio 
Reus ,abogade y D. Andrés Reinés 
procurador, sobre pago de cuatrocien
tos veinte y cinco pesetas los intere
ses al seis por ciento anual vencidos 
desde el día diez y ocho de Agosto 
último y que vencieren y las costas 
causadas y que se causen hasta su 
efectivo pago.—Resultando: que el de
mandante presentó demanda ejecuti- 

I va on vointe y cuatro de Noviembre

7
último contra D. Guillermo Ferrán 
fundándola en el reconocimiento de 
la firma estampada en el 
fecha veinte y cuatro Ma/ j 
próximo pasado que ocupa el fono tre? 
de estos autos.—Resultando que Don 
Guillermo Ferrán reconoció la firma 
de dicho pagaré por el cual confiesa 
haber recibido la cantidad de cuatro
cientas veinte y cinco pesetas, cuya 
cantidad debía devolver dia diez y 
ocho de Agosto de aquel mismo año. 
—Considerando: que los documentos 
privados reconocidos enjuicio tienen 
aparejada ejecución contra el obliga
do.—Considerando: que despachada 
la ejecución se llevó á efecto en los 
muebles que se detallan en la diligen
cia del dia veinte y nueve de Diciem
bre último, fué citado de remate en 
el acto el deudor sin que haya opues
to escepcion alguna durante el térmi
no legal; y que acusada la rebeldía se 
llamaron los autos á la vista con ci
tación solo de la parte ejecutante para 
dictar sentencia de remate.—Fallo 
que debo mandar y mando seguir la 
ejecución adelante, hacer trance y re
mate en los bienes embargados y con 
su producto entero pago de la canti
dad en deuda, intereses vencidos y que 
vencieren y las costas causadas y á 
causar hasta su efectivo pago; lo fir
mo.—Victorio Andrés.—- ante mi.— 
Miguel Villalonga.—Y resultando ha
berse ausentado D. Guillermo Ferrán 
en ignorado paradero, se espide el 
presente edicto para que sirva de no
tificación al expresado Ferrán á los 
efectos que haya lugar en derecho.

Palma trece de febrero de mil ocho
cientos ochenta y dos.—Victorio An
drés Por mandado de S. S. Miguel 
Villalonga Escribano.

Núm, 1082,
A infancia de María Teresa y Jua

na Ana Mateu y Pascual, se ha pro
movido por ante el presente Juzga
do y Escribania del infrascrito ac
tuario juicio de ab-instestato de su 
tio Antonio Mateu y Llabrés, natu
ral de Binisalem en cuyo pueblo fa
lleció el dia veinte y dos de Agosto 
del año último, para que se las de
clare herederas legales del mismo 
en unión de sus demás hermanas 
Colonia, Catalina y Margarita y desús 
tios Jaime, Miguel y Juana Ana Ma
teu y Llabrés; y en su consecuencia 
se lia acordado la publicación de 
edictos anunciando la muerte sin 
testar del referido Antonio Mateu y 
Llabrés.

En su virtud espido el presente 
por el cual se cita, llama y emplaza 
á los que se crean con igual ó mejor 
derecho á dicha herencia para que 
comparezcan ante el referido Juzga
do á reclamarlo dentro del plazo de 
treinta di as á contar desde la fecha 
de su publicación en el ultimo pue
blo ó periódico en que se haya veri
ficado; parándoles en su defecto el 
perjuicio que en derecho haya lugar. 
Palma quince de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y dos.

Victorio Andrés, Por su manda
do.—Jorge Perelló.

M.C.D. 2022
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Núm. 1083.

D. "Bernardo Cassani y Aras, Juez de 
primera instancia del partido de Inca
Por la presente requisitoria se lla

ma, cita y emplaza á Damian Socias 
Bennasar, hijo de Pedro y de Catali
na, de veinte años de edad, soltero, 
jornalero, natural y vecino de Campa- 
net, en Mallorca, cuyas demás señas 
y paradero se ignoran, sin que se pre
suma cual sea este en la actualidad, 
para que dentro de diez días, desde el 
siguiente al de la inserción de la pre
sente en la Gaceta de Madrid, com
parezca en este Juzgado y escribanía 
del Actuario infrascrito, á efectos de 
justicia, como queda acordado en la 
sumaria se le sigue sobre hurto de 
aves; bajo apercibimiento de que en 
otro caso, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lu
gar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á las 
Autoridades y á la Guardia civil la 
busca, captura y presentación de di
cho Socias en este Juzgado, caso de 
ser habido. Inca ocho Febrero de mil 
ochocientos ochenta y dos.

Bernardo Cassani.—El Actuario, 
Juan Ribas.

ni el curador, en los quince días que llevarla á efecto. Campos diez y seis 
les fueron señalados al efecto, y soli- Febrero de mil ochocientos ochenta 
citada la nueva subasta por el que y dos.—Ramón Socias.—Bartolomé 
tenía la finca rematada y lo mismo Liado, Secretario habilitado.

Núm. 1084,
D. Alraro Becerra del ToroJues de 

primera instancia del Partido de 
Mahon.
Por el presente y único edicto 

cita, llama y emplaza á los (pie 
crean con igual ó mejor derecho que 
María Más v Llufriu. vecina de Ciu-

se

dadela, á las herencias intestadas de 
sus hermanos Miguel y Josi* Más y 
Llufriu, naturales de dicha Ciudad 
y fallecidos, este último, en la mis
ma, el dia dos de Setiembre de mil 
ochocientos ochenta v uno en esta-

por el curador sin suplir la falta de - 
los títulos de propiedad; por medio 
de este edicto se saca en subasta di
cha finca, por los veinte días que se
ñala el art. 1495 de la Ley de Enjui
ciamiento civil, para hacer pago á 
Gabriel Liado y Cerdá en el concep
to que usa, de la cantidad de ciento 
cuarenta pesetas y los intereses ven- ¡ 
cidos que le estaba en deber Micaela I 
Molí y en su representación Pedro 
José Cafaro y Puig su curador. Lin
da dicha finca por Norte y Sur con ¡ 
tierras de Juana Ana Molí, por el 
Este con las de los herederos de don 
juan Alou y por el Oeste con las de 
Miguel Cafaro y está justipreciada en , 
cuatrocientas sesenta y seis pesetas 
sesenta y seis céntimos. El remate 
tendrá lugar el once del próximo mes 
de Marzo á las nueve de su mañana 
en los Estrados de este Juzgado; y se 
hace saber al público para los que 
quieran interesarse en ello; advirtien
do que no se admitirá postura que 
no cubra las dos terceras partes del 
justiprecio; pudiendo el Sr. Juez en 1 
el acto del remate obligar al postor 
á cumplir lo que ordena el art. 1500 

l de dicha ley. La subasta se hará á 
favor del que ofreciere la postura más 
ventajosa, siendo de cargo del com
prador los gastos de dicha subasta, 
remate, papel sellado, y todas las de
mas que ocasionaren las diligencias 
que se hubiesen de practicar para lle
varse á efecto. Campos diez y seis de 
Febrero de mil ochocientas ochenta 
y dos.—Ramón Socías.—Por man
dado de S. S.—Bartolomé Liado,

' Secretario habilitado.

Núm. 1086.
do de soltero, y el primero en la Ciu
dad de la Habana en primero de

Hago saber: que para poder cum- 
uu.11 mv ..i .iccm... p. .u.v.v — । plir este Juzgado una sentencia re
Mayo de mil ochocientos cuarenta y caida en un juicio verbal, entre par- 
nueve, en estado también ch' soltero, tes María Coll y Oliver contra Pedro
para que dentro del término de se
senta dias comparezcan á deducirlo 
en este Juzgado en los autos sobre
declaración de herederos abintesta- 
1o de dichos finados promovidos por 
su referida hermana, pues si asi lo 
hicieren se les oirá en justicia y de 
lo contrario se seguirá adelante en 
las actuaciones parándoles el perjui
cio consiguiente.

Dado en Mahon á once de Febre
ro de mil ochocientos ochenta y dos

Alvaro Becerra.—Ante mi, Juan 
Alies.

Núm.11085.
I). llamón Sodas y Torreas Uuez mimi- 

dpalclel distrito de la filia, de Campos.
Hago saber: que para que pueda 

cumplirse una sentencia de un juicio

Núm. 1087,
COMPAÑIA INDUSTRIAL.

1/ Mercantil de Mallorca.

Por acuerdo do la Junta de Go
bierno queda abierto el pago del 2/ 
dividendo activo aprobado por la 
General, de diez pesetas por acción 
desde el 22 del corriente, todos los 
bines, miércoles y viéfnes de diez á 
una del dia.

Palma 18 Febrero de 1882.—El 
Administrador, J. Rosich.

José Cafaro y Puig curador de los 
hijos menores de Micaela Molí, al 
objeto de hacerle pago de ciento se
tenta y seis pesetas y cuatro cuarte
ras de candeal que acredita contra 
ellos, se pone en subasta por término 
de veinte dias un cuartón y medio 
secano, en el pago «Son Bernadí» de 
este término, que tiene por linderos 
al Norte un pasaje de Bartolomé Ba- 
llester, al Sur las tierras de Margari
ta Molí, al Este las de Gregorio Car- 
bonell, y al Oeste las de Joaquina 

1 Amer, estando justipreciado en cua- 
¡ tro cientas pesetas; advirtiendo que 

el remate de dicha finca tendrá efec- 
¡ to el once de Marzo próximo á las

verbal de faltas entre partes, Gabriel

diez de su mañana en los Estrados 
de este Juzgado, cuya venta ha sido 
solicitada por la actora sin suplir la 
falta de títulos de propiedad. Todo lo 
cual se hace saber al público por 
medio de este edicto, con la adver
tencia de que, no se admitirá postu
ra, que no cubra las dos terceras par
tes del justiprecio, y no esté autori-

Lladó y Cerdá en el concepto que 
usa, contra Pedro José Cafaro y Puig, | 
curador de los hijos n ñores de Mi- ¡ _ . ,
caela Molí, con motiv de no haber , zada por la ley; siendo de cargo del 
tenido efecto el remate de la media i comprador los gastos de la subasta, 
cuarterada en «Las Planas» de este I remate, papel sellado y todos los de-

más, que ocasionaren las dili genciastérmino, por no haber presentado los
títulos de propiedad, ni el ejecutante, que se hubiesen de practicar para

INDICE DEL MES DE FEBRERO.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA

de las Baleares.

Anuncia la subasta del acopio 
de materiales para la repa
ración de la carretera de 
Palma á Capdepera. .

Idem el concurso para la pro
visión de las plazas vacantes 
de Médicos directores de ba
ños y aguas minero-medici
nales. .

E stad o d em ogr afico - s an itar i o 
correspondiente á la semana 
5/ de este año. .

* Circular á los Alcaldes para que 
se proceda á la busca y cap
tura de Miguel Segovia Gó
mez. .

Adúnela haberse solicitado la 
adquision de cuatro perte
nencias de mineral lignito, 
por D. Antonio Morro. .

Anuncio de tercera subasta 
para la venta de un transon 
de leñas bajas del monte co
munal «Sa Bassa.» .

Idem id. id. id. para el arren
damiento de la casa del mon
te comunal «Sa Bassa.» .

Anuncia haberse solicitado por 
D. Cristóbal Sampol el esta
blecer un trxnvia desde Pal
ma á San Nicolás de Por- 
topí. .

Anuncio de cuarta, subasta pa
ra el arriendo de los pastos 
de la «Comuna» de Caymari.

Idem id. id. id. id. del monte 
comunal denominado «San
ta Catalina» en Sóller. .

Idem participando haber sido 
nombrado Delegado de Ha
cienda en esta provincia Don 
Agustín Martínez Cavero .

Real orden circular aclarando 
algunos artículos de la ley 
de 8 de Enero reformando 
la de reclutamiento y reem
plazo del Ejército. .

Estados de nacimientos y de
funciones ocurridas durante 
5 semanas (del 26 Diciem
bre al 29 Enero). .

. Circular recordando á los Al-

2337

2337

2338

2338

2338

2338

2338

caldes el exacto cumpli
miento de lo que dispone el 
Reglamento de Sanidad de 
22 Octubre 1873. .

Idem á los Alcaldes y Guardia 
civil para que procedan á la 
busca y captura del indivi
duo de mar Francisco Cañe- 
llas Terrasa. .

Idem recomendando la inme
diata vacunación y revacu
nación en todos los pueblos 
de la provincia para evitar 
los estragos de la viruela. .

Anuncia los días en que se 
procederá por el Fiel con
traste á la comprobación de 
pesas, medidas é instrumen
tos ¡de pesar del sistema 
métrico decimal. .

Idem que el día 18 del actual 
el Ingeniero de Minas prac
ticará la demarcación de la 
mina para alumbramiento 
de aguas subterráneas deno
minada ha Gimnecíana. .

Anuncia la subasta para la 
conducción diaria del correo 
de ida y vuelta entre Mahon 
y Cindadela. .

Estado del precio medio que 
han tenido los artículos de 
consumo durante el mes de 
Enero. .

Estado demqgráfico-sanitario 
correspondiente á ht semana

I 6.* do este año. .
Idem id. id. id. correspondien

te á la semana 7/ de este 
año. . ■

Anuncio convocando ií la Exc- 
ma Diputación provincial 
para el dia 24 á sesión ex
traordinaria. .

Circular recomendando á los 
maestros y profesores para 
que procuren que sus discí
pulos sean vacunados. .

Idem á los Ayuntamientos que 
no han remitido los talones 
bi-talonarios comprobantes 
de haber satisfecho el mes 
de Enero, para que lo verifi
quen a la mayor brevedad.

Anuncio manifestando se es
pedirá el título de propiedad 
de la mina «Felices.» .

Anuncio manifestando haber 
sido inscrito en las listas de 
las industrias de navegación 
y pesca el individuo Miguel

2338

2338

2338

2338

2339

2340

2341

2341

2342 I

2342

2342

2342

2312

2342

2343

2343

2344

2345

2345

r
1

6 C
a

t 1
J

t
| t 

c
Ex
' c

c

S‘

An 

1
1 
1

Di

Cii

No

Gil

Ar

Es

Gimenez. .
Estado demográfico sanitario 

correspondiente á la semana 
8/ de este año. .

Anuncio de subasta de las obras 
del trozo 6.° de la carretera 
de Mahon á Cindadela. .

Real orden creando premios de 
honor con destino ala Agri
cultura. .

Real decreto encareciendo la 
necesidad de celebrar expo
siciones agrícolas. .

Ley de reclutamiento y reem
plazo del Ejército (suple
mento)

Real decreto ordenando se ce
lebre una exposición de ga
nados. •

Circuíar haciendo varias acla
raciones á publicada sobre 
la organización del servicio 
Sanitario. •

Anuncio de cuarta subasta pa-

2345

2346

2346

2346

2346

9.341
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ra el arrendainiento de los 
pastos del monte comunal 
Santa Catalina en Sóller. . 

Edicto llamando a los que teñ
irán conocimiento exacto del 
acto heroico y humanitario 
¡levado á cabo por D. Juan 
Juan Pons. •

peal orden reformando los ar
tículos 1 y 21 del reglamen
to de las Comisiones provin
ciales de Monumentos. . 

Exposición y Real decreto 
creando en el Instituto agrí
cola de Alfonso XII un Mu
seo agronómico nacional. .

SUBGOBIERNO DE MENORCA

Anuncia las vacantes de dos 
plazas de Agentes de terce
ra clase del cuerpo de orden

DIPUTACION PROVINCIAL.

Nota de lo recaudado por el ce
pillo del Santo Cristo de La 
Sangre 'desde el l.° Diciem

bre al 1G Enero. .
Distribución de fondos para sa-

tisfacer las obligaciones del 
mes de Febrero. . 2344

Circular recomendando la va- 
ennacion y revacuacion. .

Nota de los precios á que se han 
de liquidar y abonar los su
ministros hechos á las tropas 
del ejercito y Guardia civil .

Circular a los Alcaldes recla
mándoles una nota estado de 
los individuos que prestan 
sus servicios voluntariamen
te en el Ejército ó armada á 
fin de que puedan ser admi
tidos á cuenta de los cupos.

Anuncio de subasta de una ga
lerita y de una muía perte
neciente al Hospital de esta 

Ciudad. .
Estracto de los acuerdos toma

dos por la Diputación pro
vincial en la sesión del 24 

Enero último. . 2348

DELEGACION DE HACIENDA

de las Baleares.

Continuación del Reglamento 
general para la imposición, 
administración y cobranza 
(le la contribución indus
trial. .

jemid. id. id. id. id. . 
Wemid. id. id. id. id. . 
rden de la Dirección general 
l*e rentas estancadas rcsol- 
yendq algunas dudas sobre 
U aplicación del timbre mo- 

^V11 de 75 céntúnos. . 
‘ Juncia existen en Tesorería 

'dgunos títulos y residuos de 
a Deuda amortizable proce- 
^ute de atrasos de Capella- 

r y sacristanes. .
Hmuacion del Reglamento 
general para la imposición 
■. cobranza de la contribu- 

ii iOn industrial. .
¿pid. id. id. id.id. .

‘ficción general para la Ad- 
M ri- aracion y cobranza del

2347

2347

2348

2348

2347

2339

2345

2347

2347

2347

impuesto de Consumos. (Su
plemento). .

Anuncia quedar abierto el pago
de la mensualidad de Enero 
á la clase pasiva. .

Real Orden disponiendo como 
debe llevarse á cabo la co
branza del 3er trimestre de 
la contribución de inmuebles 
cultivo y ganadería. . 

Real Orden disponiendo sean 
admitidas las reclamaciones 
que se produzcan por los in
dustriales, referente á la con
tribución industrial. . 

Continuación del Reglamento 
general para la imposición, 
administración y cobranza 
de la contribución indus
trial. 'z ,

Idem id. id. id. id. id. . 
Anuncia que el dia 1." de Mar

zo se dará comienzo á la vi
sita de investigación oficial 
para, el impuesto de timbre. 

Circular ordenando la recau
dación del impuesto de con
sumos por los cupos de los 
anteriores trimestres. .

Idem ordenando que el 20 del 
que rige dará comienzo á la 
cobranza de la contribución 
Industrial. ' :

Continuación del reglamento 
general para la imposición, 
Administración y cobranza 
de la contribución industrial. 

Conclusión del id. id. id. id. id. 
Anuncio invitando á los due

ños do edificios que reunan 
condiciones bastantes para 
reunir en uno solo las varias 
dependencias de la Delega
ción, para que presenten 
proposiciones de arriendo. .

Instrucción para la adminis
tración y cobranza del im
puesto sobre los sueldos y 
asignaciones. .

Proyecto de Instrucción para 
la imposición, administra
ción y cobranza del Impues
to de cédulas Personales. .

Proyecto de Instrucción para 
la imposición, administra
ción y cobranza del impues
to de cédulas Personales. .

Circular dictando varias reglas 
para unificar el servicio de la 
imposición y administración 
del impuesto equivalente á 
los de sal. .

ADMINISTRACION

2337
2338
2339

2339 i

2340

DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS

ele lapromneia ele Baleares.

Orden de la Dirección general 
de contribuciones y rentas 
para que se admitan en pago 
de toda clase de contribu
ciones los décimos del Em
préstito nacional forzoso de 
1873. .

Pliego do condiciones para la 
adquisición <le tabaco Virgi-

2337

nia kentuchy. .
2340 . Circular á los Alcaldes de los
2341 i pueblos que se citan para 

que reformen las matriculas 
cicla contribución industrial

2338

2341

2342

2342

2342

2342
2343

2343

2344

2344

2344
2345

2345

2347

2348

2348

del segundo semestre de 
este año. . 2339

Anuncia la subasta por admi
nistración de varios cajones 
de pino procedentes de en
vases de tabaco. . 2340

Anuncia deben crearse plazas 
de Administradores de Lote
rías de 2.a clase en los pue
blos donde no existan otras 
del Ramo. . 2340

Circular á los Alcaldes para 
que presenten el papel de 
multas sobrante en 31 Di
ciembre último. . 2341

Presupuesto y pliego de condi
ciones para el arriendo de 
los derechos de consumos de 
esta Ciudad. . 2341

Pliego de condiciones para la 
adquisición de tabaco en ho
ja boliche de Puerto Rico. . 2345

ADMINISTRACION

DE PROPIEDADES, É IMPUESTOS

de las Baleares

Relación de los compradores de 
fincas de bienes nacionales 
que les vencen pagarés du
rante el mes de Febrero. . 2338

Rectificación de algunos erro
res cometidos en la instruc
ción del impuesto sobresuel
dos y asignaciones. . 2339

Anuncia haberse solicitado por
D. Mateo Gamundí, se le ad
judique en concepto de par
cela un trozo del antiguo ca
mino de Palma á Puerto Co
lon. . 2339

Reglamento para la Adminis
tración y cobranza del im
puesto equivalente á los de 
Sal. . 2345

Conclusión de id. id. id. id.
id. . 2346

Circular á los dueños do gana
dos sujetos al impuesto de 
consumos que existan en el 
casco y radio de este distri
to Municipal para que pre
senten relaciones clasificadas 
del número y clase de las 
que posean. . 2346

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS.

2348 El de Santañy anuncia quedar 
de manifiesto el padrón for
mado para la Administración 
ycobranza delimpuesto equi
valente á la Sal. .

El de Santa Eugenia id. id. id. 
id. id. id. .

El de Santañy id. id. id, cor
respondiente por industria y 
comercio y para la adminis
tración y cobranza del im
puesto equivalente á los de 
sal. .

El mismo id. id. id. la matrí
cula industrial rectificada .

El de Campos anuncia quedar 
de manifiesto el empadrona
miento quinquenal. .

El mismo id. id. id. las listas 
electorales para Diputados 
provinciales y Concejales .

El de Palma publica las con
diciones para la subasta de 
la recaudación de los arbi
trios municipales. .

2338

2388

2338

2338

2339

2338
I

2338

El mismo publica el extracto 
de los acuerdos tomados du
rante el mes de Enero. .

El de Campos anuncia la pro- 
vicion de la. plaza de Farma
céutico titular. .

El mismo anuncia quedar de 
manifiesto el padrón de los 
contribuyentes por territo
rial. .

El de Palma id. id. id. el pro
yecto de alineación de las 
calles de la Cuartera, Arbos 
y Cordeleros. .

El de Establiments id. id. id. 
el padrón de contribuyentes 
por industrial y comercio .

El mismo id. id. id. id. por te
rritorial. .

El de la Puebla id. id. id. id. 
por territorial. .

El de Santa María id. id. id. los 
padrones para el reparto equi
valente al impuesto de la sal 
y contribuyentes por terri
torial, industria y comercio.

El de Selva id. id. id. id. id. 
de la sal. •

El de Montuiri id. id. Id. de la 
sal y contribuyen tes por te
rritorial, industria y co
mercio. .

El de Estallenchs id. id. id. de 
la sal. .

El de Sóller anuncia quedar 
de manifiesto el padrón for
mado para el reparto de la 
contribución industrial y de 
comercio. .

El mismo id. id. id. id. por 
territorial. .

El de Porreras id. id. id. id. 
para la cobranza del im
puesto equivalente al de sal.

El de Deyá id, id. id. id. id. 
ídem. .

El de Capdeperaid. id. id. id. 
Ídem. .

El de Deyá id. id. id. por in
dustrial y comercio. .

El de San Juan id* id. id. por 
el equivalente á la s¿il y por 
los contribuyentes por ter
ritorial, industria y comer
cio. .

El de Bujer id. id. id. id. id- 
id. id. id. id. .

El de María id. id. id. equiva
lente á la sal. .

El mismo id. id. id. por sub
sidio industrial. .

El de Villafranca id. id. id. 
equivalente á la sal y por 
los contribuyentes por terri
torial, industria y comercio.

El de Llubi id. id. id. id. id. 
id. id. .

El de Esporlas id. id. id.,id. 
id. id. id. .

El de Santafiy id. id. id. el pa
drón general dd vecindario

El de Costitx id. id. id. los pa
drones equivalente á la sal 
y por los contribuyentes por 
territorial, industria y co
mercio. .

El de Algaida anuncia quedar 
de manifiesto el reparto en
tre los propietarios de viñe
dos. .

2339

2339

2339

2340

2340

2340

2340

2340

2340

2340

2343

2343

2343

2343

2343

234.3

2343

2343

2343

2343

2343

2343

2343

2345

2345

2345

2348
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RECAUDACION DE ARBITRIOS

del Aijtmtamiento de Palma.

Anuncia que el dia 27 del ac
tual dará comienzo á la re
caudación del impuesto so
bre carruajes de lujo. . 2348

BANCO DE ESPAÑA

sacarsal de las Baleares.

Anuncia los dias en cpie sin 
incurrir en apremios pue
den los contribuyentes satis
facer la contribución territo-

JUZGADOS.

El de la Catedral vende una 
pieza de tierra y casa de An
tonio Sorra y Vidal. .

El de la Lonja llama á Fran
cisco Juan Mas á fin de con
testar á cierta demanda. .

El de Mahon llama á los que 
se crean herederos do Don 
Antonio Casasnovas y Molí

El de la Catredal hace saber á 
los que sean causa-habien
tes de D. Esteban Bonet y 
Perelló haberse presentado 
demanda por D. Juan Esta
jes para que se declare ex- 
tinguibo cierto derecho hi
potecario. •

El mismo vende una casa de 
D. Antonio Ferrer de la 

Cuesta. •
El de Manacor vende varias fin

cas de Antonio Garcías y 
Sastre. •

El de la Catredal vende una 
porción de tierra de Juan

2340

2337

2338

2338

Capel 1.*í. •
El mismo llama á Pedro Juan 

CÍadera y Fiol para ampliar 
su indagatoria. .

El de Inca vende una pieza de 
tierra de Francisco Alomar 
y Corro. •

El de la Catredal vende fincas 
embargadas á Miguel José 
Estades. , •

El mismo vende una finca de
nominada La Coma, á ins
tancia del curador ad-bona 
de los menores D. Miguel 
Palón y otros. .

El mismo pública autos ejecu- 
cutivos seguidos por Don 
Juan Rubert contra D.a An
tonia Cerda. .

El mismo vendo una casa y 
jardín de D. Miguel Mateu.

El mismo vende varios mue
bles de D. Juan Femeniasy 
Tomás. .

El mismo vendo una casa y co
rral en Algaida de Antonia 
Ferrer y Bibiloni .

El de la Lonja llama á Isidro 
y Margarita Eran vecinos 
que fueron de Sóller para 
manifestar si están pagados 
de los derechos legitimarios.

El mismo llama á ios que se 
crean perjudicados con la 
inscripción do una casa en 
el Registio, de D.1 Concep
ción Bauza. •

El de Inca manda buscar cier-

2339

tos objetos robados en la 
tienda de Ignacio Fuster .

El de Mahon llama á los que 
se consideren con derecho á 
la herencia de Damian Ba- 
gur fallecido en el departa- 
tamento de Argel. .

El mismo llama id. id. id. de 
D.a Juana y D.‘ Agueda A i- 
cens Cslafcll. •

El de la Lonja pública senten
cia recaída en los autos jui
cio ordinario que se siguen 
á instancia de D? Esperanza 
Salom contra D? María Oli- 
ver y su marido D. Bartolo
mé Barceló.

El de Manacor llama á Rafael 
y Margarita Liado para no
tificarles cierta providencia.

El de la Catredal llama á Don 
Jacinto Vich y Tortellapara 
notificarle cierta ejecutoria.

El de la Lonja publica senten
cia recaída en los autos jui
cio ejecutivo seguidos á ins
tancia de D. Miguel Salva y 
Saguñolas contra D. Guiller
mo Ferran. •

El mismo llama á los que se 
consideren con derecho á la 
herencia de Antonio Maten 
y Llabrés. . •

El de Inca llama á Damian
Socías y Bennasar para que 
se presente á efectos de jus
ticia . •

El de Mahon llama á los que 
! se crean con derecho á la 

herencia intestada de Miguel 
y José Mas y Llofriu . .

2343

2343

2343

2343

2343

2346

2348

2348

2348

2348
2339

2340

2342

2342

2342

2343

2343

2343

2343

2343

2343

JUZGADOS MUNICIPALES.

E1 de Llummayor saca en ar
riendo varias fincas propias 
de Geróriima Noguera y 
Gontesti. . •

El de la Catedral pública el 
movimiento de población 
ocurrido durante la 3.* de
cena Enero. , .

El de Campos saca á pública 
subasta una finca de los 
menores de Micaela Molí. .

El mismo vende un cuartón y 
medio de tierra de los id. 
idem. •

2343 COMISARIAS DE GUERRA.

La de Palma invita á los pro
pietarios de casas á quie
nes convenga arrendarlas 
para establecer las oficinas 
del Gobierno Militar. .

das por la factoría de Sub
sistencias de Palma duran
te. la 1.a decena Enero. . 

Idem id. id. id. por la Sub
sistencia,s de, Mahon duran-

2338

2:343

2339

2339
Idcm. id. id. id- por la de 

Subsistencias de Palma du
rante la 2.a decena Enero. . 

Idem id. ¡d. id. por la de Idem 
de Mahon durante la 2/ de-
cima iden). . 2343

2343 |

UNIVERSIDAD DE BARCELONA. |

Anuncia, lo provisión por tras
lado de las escuelas que se 
detallan de la provincia de 
Barcelona. •

Idem id. id. id. id. por tras
lado mi la provincia de Ba-

Idmu id. id. id. id. por con
curso en id. id. .

Idem id. id. id. id. por con
curso en la provincia de 
Barcelona. . •

Idem id. id. id. id. por tras
lado en la provincia de Ge
rona. . •

Idem id. id. id. id. por tras
lado en id. id. id. •

Idem id. id. id. id. por con
curso en la provincia de Ta
rragona. •

Idem id. id. id. id. por tras
lado en la provincia de id.

Idem id. id. id. id. por tras
lado en la provincia de Lé
rida. •

Idem id. id. id. id. por con
curso en la provincia Ídem.

2338

2338

2338

2339

2339

2340

2340

2340

2342

FISCALIAS DE GUERRA

ij Marina.

La de Guerra de Palma llama 
alcabosegundoPedro Mar
tínez Arango. 2337

INTENDENCIA MILITAR

de las Baleares.

Convoca á una segunda licita
ción para el servicio de pa- 
sages en buque de vapor 
desde Palma á Valencia y 
Alicante. . -

Pliego de precios limites que 
regirán en dicha subasta. .

2342

2342

PRESIDIO DE LAS BALEARES.

Anuncia la venta en pública

2848

2348

subasta de varios efectos 
procedentes de ropas y otros
dados de baja. . 2338

MINISTERIO DE MARINA.

Programa parala Exposición 
de las industrias de la pes
ca en aguas saladas y dul
ces, que se celebrará en 
Edimburgo. .

2338 COMANDANCIA DE MARINA.
COMPAÑIA INDUSTRIAL

La de Palma anuncia las opo
siciones ¡jara cubrir seis 
plazas de Alumnos de la 
Sección 4.a de Infantería de 
Marina. •

2343 ARTILLERIA.

Anuncia la vacante de una 
plaza de armero en el tercer 
tercio de la Guardia civil de 
Filipinas. •

2338

2337

COLEGIO NOTARIAL 

de las Baleares.

Anuncia las oposiciones para 
la provisión de una notaria 
de Palma y otra, de Es- 

porlas. •

FERRO-CARRILES

de Mallorca.

Anuncio convocando á Junta 
general ordinaria para el 

dia 18 Febrero. .

2339 CREDITO BALEAR.

Anuncio convocando á Junta 
general para el dia 5 de 

Marzo. .

HARINERA BALEAR.

Anuncio convocando á Jimia 
general para el dia 26 del 

corriente. •

BANCO DE MAHON.

Estatutos y acta de su consti
tución. •

2343

2338

2340

2342

Pe
P«
Ai

2340

LA BALEAR.
sociedad de seguros contra, incendios.

Balance que comprende el 
ejercicio de 1881. . 2343 ¡

ir

BANCO DE PRÉSTAMOS

ij Caja de Ahorros.

Estatutos y acta de su cons- 
titucion. • -34) 1

LA VIDRIERA BALEAR.

Balance correspondiente al
9.e ejercicio en 31 Diciem- 
breÍ88i: ■ 2®

SOCIEDAD MADRILEÑA

PROTECTORA DE LOS ANIMALES

ij de las plantas.

Anuncia el segundo concurso 
y programa de premios. .

y Mercantil de Mallorca.

Anuncia quedar abierto el pa- 1 
go del 2/dividendo activo. .
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